
Contestación demanda y proposición de excepciones

luis gregorio garcia silva <abogadosgs963@hotmail.com>
Mié 6/04/2022 4:48 PM
Para: Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;r.oyola@sgnpl.com
<r.oyola@sgnpl.com>

SEÑORA                                                                                                            JUEZA 36 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.                                                                         

E.                              S.                                    D. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO: 2021-1211                                                                                          
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.                                                                

DEMANDADO: GABRIEL LAITON COY 
Asunto: Contestación de demanda y proposición de excepciones 

LUIS GREGORIO GARCIA SILVA, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía
número 19´060.983 expedido en Bogotá, abogado titulado con tarjeta profesional número
67760 del Consejo Superior de la Judicatura, donde tengo oficina de ejercicio profesional
ubicado en la avenida Jiménez # 11 -28 oficina 406 edificio Nariño P.H., celular 311 5885627,
correo abogadosgs963@hotmil.com, actuando en nombre y representación del demandado del
señor GABRIEL LAITON COY, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía número
4´268.288 expedida en Sutamarchan, en las facultades otorgadas en el poder especial amplio
y suficiente que me otorgara el mencionado en su calidad de demandado, poder que presento,
el cual adjunto a este escrito, con el debido respeto para con  usted  señora  jueza, estando
dentro  del término legal me permito presentar y dejar a su consideración la contestación de la
demanda  y la proposición de las excepciones de mérito en defensa de los intereses de mi
poderdante 

Se descorre traslado a la parte actora conforme al artículo 6 del decreto 806 del 2020, se
envía la contestación al correo: r.oyola@sgnpl.com 

Por favor confirmar recibido
Atentamente

LUIS GREGORIO GARCIA SILVA
CEL. 311 5885627

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO 

mailto:abogadosgs963@hotmil.com





















